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Informe Semestral de Cunplimiento d€l Decr€to 135: '¡Norm¡s de

Optimización y Austeridad del Gasto Público"

Periodo: 0l de Marzo de20l8al3l deAeostode20lS

I. Antecedentes
Mediante Decreto Ejecutivo No. 135 de fecha 0l de sept¡embre de 2018, el Señor
P¡esidente de la República Lenin Moreno, expidió las normas de optimiz¡ción y
austeridad del gasro público; en v¡fud de ello se arendió el Ofic¡o No.pR-SGpR-201 8-
3593-0 de fecha 16 de marzo de 2018, en el que soliciraba se remita un informe
detallado del cumplimiento de dicho Decreto, mismo que f¡¡e contestado F,or est6
instituc¡ón con Oficio Nro.CTE-CTE-20t 8-0198-O de fecha 20 de mar¿o de 2018 y que
se encuentra publicado en la página web de la instituc¡ón mediante el siguiente li¡k:
httpr//www.cornisiontransito.gob.ec/¡nforme-de-cumplimiento-semestral-del-deorero-
ejecutivo-¡o- ¡ 3 5 /

Por lo a¡lerior expuesto, y en virtud del Oficio Nro.PR-SGPR-2018-6535-O de fech6
07 de agosto de 2018 suscrito por el Dr. Eduardo Jurado Béja! - Secretario ceneral de
la Pres¡d€ncia, se procede a detalla¡ las d¡ferentes medidas aplicadas en relación a cada
articulo del Decreto a¡teriormente descr¡to. en función del formato ad¡unto establecido
pam el informe semesrral de cumpl¡miento de¡ Decrero ll5: Normas de OpLimizacron y
Auster¡dad del Casto Público.

II. Desarrollo et¡pas de Seguimiento para el cumplimiento del Decreto
Ejecutivo Nro.l35

SECCION I: GASTO EN PERSONAL

¡) Sobrc ls unif¡c¡ción de esc¡l¡ remuner¡tiv¡
No aDlica.

b) Sobre de l¡¡ R€mutr€r¡cioDeE mensu¡les uDific¡d¡s
Mediante Resolución No. 035-PSTO-DF-CTE-20 | 7 se orocedió a da¡
cumplimiento a la disposic¡ón emitida disminuyendo un monto de US$ 24.406.88
de la masa salarial que no se ejecutó por la aplicación de la normat¡va misma que
incluyó valores de RMU, Servicio Ocasional, Décimo Tercero, Aporte patronal y

Entidrd: 068 - Com¡s¡ón de Tráns¡to del Ecuador
Are¡ Resooosab¡e: Comunicación Social
Acrónimo: PR
S€ctor: D5l - Transporte Terrestre e lnfraestructura Vial
Misión: Dirigir y controla¡ la actividad operativa de los selvicios de transpofe

terrestre, tr¿insito y seguridad vial, en la red vial estatal y sus troncales
nac¡onales y demás c¡rcunscripciones territoriales que le fueren
delegadas por los Gobiemos Autónomos Descentralizados, con
sujec¡ón a las regulac¡ones emanadas por la ANT, la investigac¡ón de
accidentes de tránsito y la fo.mación del Cuerpo de Vigilantes y de
Agentes Civiles de Tránsito.
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Fondo de Rese¡va de los puestos que fueror ajustados tanlo de Nombramierto de

coordinadores y Directo.es, como para los contratos de Servicios Ocasionales de

Directores y Asesores de acuerdo a las proyecciones remitidas por Ia Di¡ección de

T¿lento Humano.

Sobrc el p¡go d€ r€muDer¡clón v¡rl¡ble por el¡cieúcl¡
No aplica.

V¡csDtes
Con memorando No. CTE-CTE-2017-0309-O del l8 de septiembre de 2017,

suscrito por la Direcciór¡ del Ta¡ento Humano, se remitió el detalle de las pafidas
vacsntes existe¡les en el distributivo de l¡ C.T.E.. Posterion¡ente, se recibió Oñcio
No. MDT-SFSP-2017-1000 dcl 28 de septiembre de 2017, susc¡ito por Ma. Luisa
Morero - SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO
PÚBLICO, mediante el cuaf indicó lo siguiertei "(...), en función de lo establecido

en eI Decreto Ejecutivo No. I35, , en base a la información reñilido por la Entidad
y el Minísterio de Econoñía y Fímnaas, esla Cortera de Estado detertnina las
parti¿las racantes deberíon set elím¡nadas, 1...,) "; por lo cual se dio cumplimiento a

la normativa establecida.

Sobre el personal de ¡poyo
No aplica.

Ev¡lürcióD de csrg¡s de tr¡b¡jo dal petlon¡l de l¡3 emprc3¡s públic¡!
Petroccu¡dor y Petroam¡zoú¡s
No splica.

CoDtratos de serricio! prcfeslo¡r¡let y coúsültol¡s
La institució¡ ha acatado la nonn¡tiva establecida, por lo t¡nto se paoc€dió a Ío
realiz¡r contratsciones de servicios profesionales y verificar en €l banco dc

consultorías delsector pfrblico de manera previoa cualquier contratación por dicho
co¡ceprc.

R¡clo¡rllzscióD del p¡go por hor¡s extr¡ord¡r¡d$ y s¡plemert¡ñ¡s
Como medida se pfocedió ¡ disminuir Ia cantid¿d de horas autorizsdas en función
de lo estipulado en la norú¡tiv& pasando de 40 horas a 30 horas ent¡e

suplement¡riss y ext¡aordinarias.

Llce¡cl¡! con Rcmunet¡cló¡
No aplica.

Irepur¡ció¡ ¡rstitücioD¡l
No aplica.

R¡cion¡liz¡clón de progr¡m¡r públicos
No aDlica.

R¡clon¡liz¡c¡ór del p¡go por vi{tlco por g¡ato de Eside¡cl¡
Ls institución ha ¡catado la normstiva establ€cida, por lo t¡nto se procedió a
contr¡tar Dersonal rcsidcnte en la locslidad donde prcstcn sus se¡vicios
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Viajes al exterior
La ¡nstitución ha acatado la normativa establecida, por lo tanto no se ha procedido a
realizar viajes al exter¡or sin previa autorizac¡ón de la Secretaría Ceneral de ¡a
Presidencia de la Reoública.

Movilizaciór iúterr¡s
La institución ha acatado la normativa establecida, por lo tanto se ha proced¡do a
olorgar movilización intema en fi¡nc¡ón a las directrices establecidas.

Compre de p¡s¡jes
La institución ha acatado la normativa establecid4 por lo tanto no se ha procedido
con la compra de pasajes prem¡er.

Ev¡lu¡ción de vehículod terrestres
No aplica.

Comp¡a de vehículos
La institución ha acatado la normativa establec¡da, por lo tanto no se ha procedido
con la compra de vehiculos.

Actua¡iaciótr de estsdo de funcio¡¡¡m¡€¡to del parque sutolnoto¡ del sector
público
No aplica.

Uso de vebícülos ofici¡les
No apl¡ca.

Re¡liz¡ciótr de evetrfos públicos y de c¡p¡cit¡cióÍ
La i¡stitución mantiene un cronograma de capacitación intema que se cumple en
función de lo indicado en la normativa anteriormente mencionada.

Arriendo, Remodel¡ción, ¡decuaciót. m¡tter¡ir¡¡er¡to de inmuebles
La institución ha acatado la normativa establecida, por lo tanto previo a efectuar la
contral.ación por conc€pto de anendamiento se solicita a dicha entidad que verifique
s¡ en su base de datos existe algú¡r inmueble cumpla con las necesidades de nuestra
institución- Así mismo para €l caso de que no registre disponibilidad de inmuebles.
se remite a dicha instituc¡ón, la documentación del bien inmueble con la final¡dad
de obtener la autorización de arrendamiento, lal como se pu€de observar en la
documentación soporte del caso de aÍe¡damiento de un inmueble en el cantón San
Jacinto de Yaguachi, con Oficios No. CTE-CTE-2017-0357-O, INMOBILIAR-
czE-20t 7 -20034, CTE-CTE-20r 7-041 7-O, TNMOBTLTAR-CZE-20t7 -2356-0,
CTE-CTE-2o17-0456-0 y Oficio No. INMOBILIAR-CZ8-2o18-0482-0.

Propagatrda y publicid¡d
No aplica

Control de iúvents¡ios
No aDlica.

m) Asign¡ción y uso de teléfonos celul¡res
Mediante Oficio No. 013-DE-CTE-2018, de fecha 3l de agosto del 2018, suscrito
por el Ab. Luis Valenzuela, Director Ejecutivo, se solicito la cancelación del
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contato Nro. 1545484, en virtud de dar cumplimienlo a la disposición del señor
Lcdo. Lenin Moreno Garcés (Presidente Constitucional de la República) med¡ante
Oficio PR-SCPR-2o| 8-6934-0 Decreto Ejecutivo 395 del 15 de mayo de 201E, en
el cual restr¡nge el servicio de telefonia celular para el niveljeñirquico superior.

Contl¡t¡ción de empres¡s de segur¡d¡d
La institución ha acatado la normativa establecida, por lo tanto previo a efectuar la
contmtac¡ón por concepto de Seguridad y Vigila¡cia, se ha solicitado al Ministerio
del Interior mediante Oficio No. CTE-DA-2o | 8-003 | -O la autoriz¡ción
correspondiente pám ¡niciar el proceso de conhatación paú los puestos de
vig¡la¡c¡a en las instalaciones de la Comisión de Tránsito del Ecuador, dado que en
la actual¡dad no se cuenta con dicho servicio. Cabe menc¡onar que hemos obtenido
conteslación al requerimiento sol¡c¡tado mediante Oficio Nro. MDI-VDI_SOP-
DRCS-20 | 8- 1448-0 con fecha del 02 de Mayo de 2018, en donde se autorizo el
inicio del proceso de contratación.

T¡¡if{s de p¡.oveedores para l¡ prest¡ción de seraicioc €n gcDer.l y de
provisión ¡¡c¡oo¡l
La instituc¡ón ha venido acatando d¡cha normat¡va establecida- dado oue se
encuentra en las Normas de Contratación Pública; por lo tanlo el área de
Adquisic¡ones de la Dirección Administrativa realiza un cuadro compárativo de
cotizaciones en donde se resalta la mejor opción que optimice el gasto.

En¡jen¡ción o t¡¡tsferenci¡ de ¡ctivo6 iúñüebles imprcductivos
Mediante Oficio Nro. Oficio Nro. CTE-CTE-2o | 8-046-0, de fecha 26 de
septiembre del año en curso, suscrito por el Abg. Luis Valenzuela, Director
Ejecutivo, en v¡rtud de realizar la contestación al Ofic¡o Nro. INMOBTLIAR-DL-
2016-0170-0 con fecha 25 Junio del 2018 suscrito fror el Abg. Hemán Martfrez
Pérez Director de Legalización de Bienes (E) y el Oficio Nro. INMOBILIAR-
IMMOBILIAR-2oI8-0461-0 con fecha 22 de Agosto del 201E, suscrito por el Dr
NicoLis José Issa Wagner, Director del Servicio de cestión Inmobilia¡ia del Sector
Público, en el cual se insistía sobre el cumplimiento de Decrcto Ejecutivo Nro. 135,
de fecha 0l de septiembre de 2017, en el mismo se emiten las Normas para la
Optimización y Austeridad del Casto Públ¡co, mediante cl cual dispone en su An.
30 lo sigu¡ente "Enajenación o uansferencia de actilos inmuebles iñproductíyos.-
Para el caso de la Función Ejecutivo, se dispone para la enojenación o
Itdnsferencía a lítulo gratuito de los activos ikmüebles imprcductiyos de las
entidades a la Secretoría de Gestiók Inmobilioria del Sector Público; incluyendo,
aquellos bienes inmuebles lnalízados fueru del territorio nacional".

En ese contexto, se remitió la información que posee ls institución de los B¡enes
inmuebles propios de la Comisión de Tránsito del Ecuador, los cuales se encuentran

o)

p)

stn a cual se detalla a continuación:
IIRRE'|OS Or rA COMTSTOT{ DE r¡^xsrfo Dtt aCUAmi

¡oÍarl or u r¡srruoo¡

coMrsror DE TnÁnsr¡o oll Écu¡Doi

coMr$od drR^¡slo oELEcu ooR

c0Mrsrofr o€ Tn¡rrsrTo oFr ÉcuÁDoi

coMrsrÓN oF r¡,1rs[o oEr EcuaDoR
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q) Persoo¡l de seguridad
No aplica.

¡. Reducciór:

Otstos de Psond (incluyó rdo6 de H¡b.¡
Mi¡¡rú, Déc¡no T.rcco, ADonc P.Íon¿l y Fo¡do dc 2,t01.654.20

G.rG d. PceD¡(i.cl¡'ú v¡lo6 d. RMU,
S.ryicio Oc6¡or¡1. Décimo Tc@ro- ADo¡&
Pitronúl y Fondo de R.s.di)

24J0ó.88

caslos dc P.Ronal (induyó v¡loG de
Al¡m.nrdcióo, RemuDc.acionca, Déciúo Terce¡o y
Cu¡no, Apore P¡ionil, S.Ficior P.@n¡l.s por
Cort6tos v Fondo dc R$cry¡)

142.950,91

vi¡rics v Süb.islociú d cl irrd¡ot 74¡.ó4t.00
O¡rls ¡1. Publ¡idd (incluyó vrlo6 d€ Scdicio dc
pub¡ic¡&d y póDú8ú¡l¡ .n n d¡c dc omuniqdó¡
m$¡t¡, y Monno@ d. l¡ i¡fomrción.n ¡.Lvirión,
ndio, pEne, n.dios orn¡rc v olrorl

t9,98506

TOTALT,s ,.ll}:rítltLr¡ ttú.ü t.tx5t6.9t

Con lo ántes expuesto es neces¡¡io mencionar que la Comisión de Tránsiro del Ecusdor esüi
comp.ometida con la emisión de pollticas intemas y ejecución de actividades que conllevs¡ la
emisión de recursos del presup¡¡esto institucional y permitan dar cumplimiento a las normas de
austeridad emitidas por el Señor Presidente Constitucional de la Repúblic¿.

Guay¿qu¡I, 2l de septiembre de 2016.

Cynthia Gellibert
Directora de Planificació

rlon Pacheco
Director Financiero

Nombre: Dr. Luis V
utivo Comisión de Túns¡to del Ecuador
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